
 

República de Panamá 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N°44 

( De 12 de agosto de 1995) 
 

“POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA REGULARIZAR 
Y MODERNIZAR LAS RELACIONES LABORALES” 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 37. Adiciónase el Capítulo III AL TÍTULO VI del  Libro I del Decreto de 
Gabinete 252 de 1971, así: 
 

CAPITULO III 
FONDO DE CESANTIA 

 
229-A.  En los contratos de trabajo por tiempo indefinido, los empleadores establecerán un fondo 
de cesantía para pagar al trabajador, al cesar la relación de trabajo, la prima de antigüedad y la 
indemnización por despido injustificado o renuncia justificada. 
 
229-B.  Para el establecimiento del fondo, el empleador cotizará trimestralmente, la cuotaparte 
relativa a la prima de antigüedad del trabajador y el cinco por ciento (5%) de la cuotaparte mensual 
de la indemnización a que pudiese tener derecho el trabajador, en el supuesto de que la relación 
de trabajo concluya por despido injustificado o renuncia justificada. 
 
229-C.  Las cotizaciones trimestrales a que se refiere el artículo anterior, se depositarán, a través 
de fideicomisos, en entidades privadas autorizadas por la Ley 10 de 1993, para la administración 
de fondos complementarios de retiros y jubilaciones.  Tales entidades no serán subsidiarias del 
empleador ni afiliadas a éste. 
 
229-D.  Para el manejo de las cotizaciones confiadas en fideicomiso, los administradores 
calificados las invertirán de acuerdo con las estipulaciones de la Ley 10 de 1993 y sus reglamentos 
y desempeñarán sus funciones siguiendo principios universales de diversificación de cartera y 
preservación del capital. 
De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los administradores procurarán la 
inversión en títulos hipotecarios, o con respaldo hipotecario, para viviendas e inversiones en 
actividades económicas que generen mano de obra intensiva en el país o que propicien la 
diversificación de la economía. 
 
Los administradores podrán asignar, a través de las instituciones de crédito, parte de las 
cotizaciones del fondo a programas de préstamos personales de menor cuantía para los 
trabajadores, a intereses competitivos del mercado. 
 
229-E.  Las cotizaciones sobre prima de antigüedad del trabajador se harán con el fin de amparar 
el derecho individual de cada uno.  El uso de estas cotizaciones por parte del trabajador sólo será 
posible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 229-K.  Las cotizaciones de indemnización 
serán consignadas a nombre del empleador. 
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Los réditos que generen las cotizaciones por prima de antigüedad y por indemnización, pertenecen 
y serán consignados a nombre del empleador. 
 
229-F.  El empleador no está obligado a hacer la cotización trimestral respectiva, en el caso de que 
las cotizaciones anteriormente hechas y sus réditos cubran su pasivo en concepto de prima de 
antigüedad e indemnización.  En el supuesto de haberse cubierto sólo parte de ese pasivo, está 
obligado a cotizar únicamente por la diferencia. 
En el evento de que las cotizaciones con sus réditos excedan el pasivo del empleador por prima de 
antigüedad e indemnización, es facultad de éste hacer retiros, total o parcialmente, de la suma en 
exceso. 
 
229-G.  Las cotizaciones que haga el empleador al fondo de cesantía, constituyen un gasto 
deducible para efectos del impuesto sobre la renta.  En el evento de que el empleador haga los 
retiros a que se refiere el artículo anterior, debe cubrir el impuesto sobre la renta por el monto de la 
suma retirada. 
 
Las sumas consignadas en el fondo de cesantía, al igual que sus réditos, no serán embargables 
por terceros, entendiéndose que sólo podrán serlo por el propio trabajador para el cobro de su 
derecho a prima de antigüedad e indemnización, y hasta por el monto a que tenga derecho. 
 
229-H.  La administradora contratada por el empleador queda obligada a proporcionar a los 
trabajadores, trimestralmente y en forma individual, una constancia de la suma que el empleador 
ha consignado para garantizar tal obligación. 
 
La administradora queda igualmente obligada a proporcionar, al empleador y a los trabajadores, 
una relación del estado de las cotizaciones por indemnización, señalando, además, si se 
encuentran al día. 
 
229-I.  Es potestativo del trabajador hacer aportaciones propias durante la relación laboral al fondo 
de cesantía, en cuyo caso esas aportaciones y sus réditos se registrarán en una cuenta individual. 
 
Estas aportaciones y sus réditos no podrán ser tenidas en cuenta para ningún manejo financiero o 
de capitalización por parte o a favor del empleador, y gozarán de los mismos beneficios que las 
cotizaciones del empleador. 
 
229-J.  Las sumas cotizadas por el empleador se consideran intransferibles a terceras personas, 
salvo la prima de antigüedad en caso de muerte del trabajador. 
 
229-K.  Durante la relación laboral, los trabajadores podrán comprometer las sumas acumuladas a 
su favor en concepto de prima de antigüedad, en garantía para la adquisición de bienes inmuebles 
o viviendas, previa comprobación de tal finalidad. 
 
229-L. Los trabajadores tendrán derecho, al finalizar la relación de trabajo, a recibir las 
cotizaciones hechas por el empleador en concepto de prima de antigüedad, cualquiera sea la 
causa.  En caso de muerte del trabajador se aplicará lo establecido en el artículo 155 del Código de 
Trabajo. 
 
Las cotizaciones hechas por el empleador en concepto de indemnización serán recibidas por el 
trabajador, en las siguientes situaciones: 
 

1. Terminación de la relación de trabajo por despido injustificado, previa declaratoria de la 
autoridad correspondiente. 

 
2. Renuncia del trabajador, con causa justificada, previa declaratoria de la autoridad 

correspondiente. 

 2



 

 
3. Terminación de la relación de trabajo por mutuo acuerdo, que conste en documento 

firmado por las partes, en el que se convenga en la entrega total o parcial de la 
indemnización. 

 
Es facultad del trabajador recibir, total o parcialmente, la suma a que tenga derecho al finalizar la 
relación de trabajo o mantenerla depositada como ahorro o capitalización, en cuyo caso regirá lo 
consignado en el artículo 229-I. 
 
229-M.  Las disposiciones de este capítulo no serán aplicables de manera obligatoria a las 
empresas a que se refieren los numerales 3 y 6 del artículo 212 del Código de Trabajo y a las 
cooperativas, salvo que ellas dispongan acogerse a tales. 
 
229-N.  Los empleadores están obligados a constituir el fondo de cesantía, sólo respecto de las 
primas de antigüedad e indemnización que se causen a partir de la fecha de vigencia del fondo 
conforme a este capítulo, a favor de los trabajadores existentes en la empresa en ese momento y 
de aquellos que ingresen a ella posteriormente.  Los empleadores tendrán el plazo de seis meses, 
posteriores a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, para cotizar al fondo y establecer 
los contratos correspondientes de fideicomiso y administración. 
 
La prima de antigüedad y la indemnización, causadas por relaciones anteriores a la vigencia del 
fondo de cesantía, serán pagadas directamente al trabajador por el empleador de conformidad con 
lo establecido en los artículos 224 y 225 de este Código.  Sin embargo, es potestativo de los 
empleadores incluir estos pasivos laborales en el fondo de cesantía, en cuyo caso gozarán del 
derecho de deducción de tales aportes, para los efectos del impuesto sobre la renta, en el año 
fiscal en que se hiciere la inclusión. 
 
Aquellas empresas que mantienen fideicomiso o cualquier otro sistema de cobertura de prima de 
antigüedad y/o indemnización por despido injustificado, podrán optar por mantener este sistema o 
por el fondo. 
 
 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,  ciudad de Panamá, a los 12 días del 
mes de agosto de 1995. 
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